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Dirección / Área: Unidad de Transparencia 

Número de folio: 045732019 

Asunto: Se emite respuesta a solicitud 

Chihuahua, Chih., a 17 de abril, 2019 
 

 

 

 

Solicitante: César Hernández 

 

En atención a su solicitud de información de fecha 5 de abril  de 2019, la cual dice 

textualmente: “Relación de los apoyos económicos desglosados por asociación y monto 

autorizados por el Comité Dictaminador de Asignacion de Recursos del Proyecto de 

Cuidado y Desarrollo Integral de Niñas, Niños y Adolescentes  durante 2018 (sic)” y en 

cumplimiento a lo ordenado por el artículo 33 fracciones VII y X de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, esta 

Unidad de Transparencia hace entrega de las respuestas correspondientes, 

remitida por la Coordinación General Administrativa a través del 

Departamento de Recursos Financieros  de esta Secretaría,  al final de este 

escrito. 

 

También se informa  lo que establece  el artículo 136 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua: “El solicitante podrá 

interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por 

medios electrónicos, recurso de revisión ante el Organismo Garante o ante la 

Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince 

días hábiles siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del 

vencimiento del plazo para su notificación. En el caso de que se interponga ante la 
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Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Organismo 

Garante que corresponda a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 

Atentamente, 

 

M.H. María Estrada López Collada 

Titular de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de Desarrollo Social 

 

RESPUESTA DEL ÁREA RESPONSABLE 

 

A continuación la relación de apoyos económicos desglosados por asociación civil y 

monto autorizado por el Comité Dictaminador de Asignación de Recursos del 

Proyecto de Cuidado y Desarrollo Integral  de Niñas, Niños y Adolescentes, durante 

el 2018: 

 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

RELACION DE APOYOS ECONOMICOS AUTORIZADOS POR EL COMITÉ DICTAMINADOR 

PROYECTO CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 2018 

ASOCIACION MONTO AUTORIZADO 
Instituto de Entrenamiento Para Niños Con Lesión Cerebral y 

Trastornos del Aprendizaje, A.C.  $                          810,000.00  

Casas de Cuidado Diario Infantiles de Cd. Juárez, A.C. 
 $                       6,500,152.00  

Centros de Capacitacion Infantil y Familiar, A.C. 
 $                       6,416,648.00  

Organización Popular Independiente, A.C. 
 $                       1,800,000.00  

Programa Compañeros, A.C. 
 $                       1,170,000.00  

Sin Violencia, A.C. 
 $                          390,000.00  

Vida Integral de la Mujer, A.C. 
 $                       5,598,720.00  

Municipio Satevo 
 $                            90,000.00  

Municipio de Madera 
 $                          750,000.00  
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Trasciende en el Futuro, A.C   $                       2,300,000.00  

Ciudadanos Comprometidos con la Paz, A.C. 
 $                       2,144,838.84  

Centro de Orientación y Apoyo Familiar y Social de Jiménez, A.C. 
 $                          911,710.00  

Casa Club Activo Veinte-Treinta, A.C. 
 $                          528,750.00  

Juventud Despertando a la Vida A.C. 
 $                          849,044.00  

Paz y Convivencia Ciudadana A.C. 
 $                       4,416,000.00  

 

 


